
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia del proyecto de fallo que debe 

dictarse a fin de resolver la acción de tutela que se detalla a continuación, 
se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

 Rad. 47-001-31-53-005-2021-00192-01 (Folio 301– Tomo X). Sara 

Cayón Padilla, en representación de su madre, María Teresa Padilla de 

Cayón, mediante apoderado, asignado por la mandataria de aquélla, señora 

Capri Del Carmen Miranda Salcedo, en contra del Juzgado Segundo Civil 

Municipal de esta ciudad, la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Multipropósito de este distrito y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

Dirección Territorial Magdalena, a la que fueron vinculados el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de esta localidad, la Alcaldía Distrital y su 

Secretaría de Hacienda.  

 
Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

 

CÚMPLASE 

 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  

 


